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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a primero de agosto dos mil dieciocho.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 01745/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Instituto de la Función Registral del Estado de México, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha dieciocho de abril de dos mil dieciocho, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00025/IFR/IP/2018, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“1.- copia certificada de los planos del fraccionamiento XXXXXXXXXXXX, ubicado en la colonia XXXXXXXXXXXX, c.p. XXXXXXXXX municipio de XXXX, XXXXX 2.- copia certificada de los planos de la privada ubicada en el Fraccionamiento XXXXXXXXXXXXX, en particular la que se ubica en calle XXXXXXXXX manzana X lote X, colonia XXXXXXXXXXXXXX, c.p. XXXXX, municipio de XXXXXX, XXXX 3.- Informe sobre cuantas áreas verdes pertenecen a la privada ubicada en el fraccionamiento XXXXXXXXXXXXX, específicamente la ubicada en calle XXXXXX, manzana X, lote X, colonia XXXXXXXXXXXXXXXX, c.p. XXXXXX, municipio de XXXX, XXXXXX, y donde están localizadas. 4.- informe sobre el monto que pagan los propietarios de los inmuebles localizados en el fraccionamiento XXXXXXXXXXXX, específicamente los que se encuentran en calle XXXXXX, manzana X, lote X, colonia XXXXXXXX, c.p. XXXXXX, municipio de XXXXX, XXXXX 5.- informe el monto que pagan por concepto de predio las personas que tiene su casa a XXXXXXXXXXXXXXXX ubicada en el fraccionamiento XXXXXXXXXXXX, calle XXXXXXXXXX, manzana X, lote X, colonia XXXXXXXXXXXXX, c.p. XXXXXX, municipio de XXXX, XXXXX 6.- informe cual es la cantidad que pagan por el concepto de predio, las personas que habitan en el fraccionamiento XXXXXXXXX, específicamente los ubicados en calle XXXXXXX, manzana X, lote X, colonia XXXXXXXX, c.p. XXXXXX, municipio de XXXXX, XXXXXX 7. en caso de que algunas personas paguen una cantidad mayor que otras por concepto de predio, en relación a sus casas, ubicadas en la privada ubicada en el fraccionamiento XXXXX, calle XXXXXX, manzana X, lote X, colonia XXXXXXXXXXXX, c.p. XXXXXX, municipio de XXXXX, XXXXXX. porque es la diferencia en el monto que tienen que pagar. 8.- informe si existen permisos de construcción para las viviendas localizadas en el fraccionamiento XXXXXXXXXXXXX, específicamente los ubicados en calle XXXXXXX, manzana X, lote X, colonia XXXXXXX, c.p. XXXXX, municipio de XXXXX, XXXXXX, y de ser el caso, cual es la cantidad que se tiene que pagar, por concepto de ampliación y remodelación.” (Sic).

Modalidad de entrega: Copias certificadas (con costo).

SEGUNDO. De la respuesta del sujeto obligado. 
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que, en fecha nueve de mayo de dos mil dieciocho el Sujeto Obligado, dio respuesta a la solicitud de acceso a la información, como se muestra a continuación:

Metepec, México a 09 de Mayo de 2018
Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXX
Folio de la solicitud: 00025/IFR/IP/2018

Al respecto, con fundamento en los artículos 4 y 172 del ordenamiento legal inicialmente citado, es indispensable manifestarle que en términos de lo dispuesto por los artículos 8.1 del Código Civil; 2, 4, 5 de la Ley Registral; 5, 6, del Reglamento de la Ley en cita, este Instituto tiene como objetivo llevar a cabo la función registral en el Estado de México, dando publicidad a los actos jurídicos que conforme a la Ley deben registrarse en los términos establecidos en la legislación registral antes citada; para el cumplimiento de dicho objeto éste Organismo cuenta con diecinueve Oficinas Registrales ubicadas territorialmente en el Estado de México, las cuales están a cargo de un Registrador. En este sentido, se le informa que de conformidad con el artículo 8.4 del Código Civil del Estado de México, el Registro es público, por lo que los encargados del mismo tienen la obligación de permitir a las personas que lo soliciten, que se enteren de los asientos que obran inscritos, razón por la cual, suponiendo sin conceder que obre inscrita la información de su interés, se le siguiere acudir a la Oficina Registral de Otumba, misma que se encuentra ubicada en avenida Guadalupe Victoria número 18, colonia Centro, C.P. 55900, Otumba, Estado de México, donde primeramente deberá realizar una búsqueda gratuita en el área de consulta electrónica de la oficina registral, para conocer lo que obra inscrito respecto del fraccionamiento de su interés. Y posteriormente solicitar el trámite que mejor se adecue a sus necesidades, el cual sin excepción alguna deberá sujetarse a las disposiciones legales que rigen el funcionamiento de este Organismo. Para conocer más detalles, podrá consultar nuestro catálogo de trámites y servicios a través de la liga: http://edomex.gob.mx/tramites_servicios?tipo=2&&cve=151. Cabe señalar que dicho procedimiento deberá realizarse apegándose a lo establecido en el artículo 24 del Reglamento de la Ley Registral para el Estado de México que a letra versa: “Artículo 24.- La información contenida en los folios electrónicos, apéndices e índices y demás documentos relacionados será pública; los interesados podrán consultar las inscripciones contenidas en ellos en las Oficinas Registrales o en los medios informáticos que se dispongan para tal efecto y se sujetarán a los siguientes lineamientos: I. Llenar los formatos de solicitud de información dispuestos para tal fin, en los que precisarán: el folio electrónico o antecedente registral, el apéndice o índice a consultar, presentando una identificación oficial, cuando corresponda. Dichos formatos se archivarán en un expediente que se llevará en cada una de las Oficinas Registrales; II. Pagar los derechos correspondientes por la consulta; III. Los apéndices, se proporcionarán únicamente cuando los datos que el interesado, desee consultar no se encuentren en el asiento respectivo; y IV. Las consultas en las Oficinas Registrales, solamente podrán realizarse durante los días hábiles que establezca el calendario oficial publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, en un horario de 9:00 a 15:00 horas.” Por otra parte, en razón de que este instituto no posee toda la información que solicita en la presente, a continuación se indica el ente que pudiera estar relacionado con el tratamiento de la información que usted solicita, por lo que se sugiere formular su solicitud ante la: • Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tecámac, través de http://www.saimex.org.mx/saimex/ciudadano/login.page o bien acudiendo directamente a las instalaciones ubicadas en domicilio: Carretera México – Pachuca Km. 36+300 s/n, colonia Hueyotenco, teléfono: 59389400, ext. 129, correo: transparencia@tecamac.gob.mx, horario de atención: 9:00 a 18:00 horas, en virtud de que el impuesto predial es de carácter municipal, por lo que dicho ayuntamiento pudiera poseer datos al respecto de su solicitud. En tal virtud, esta Unidad de Transparencia le ha indicado la forma y los términos en que podrá obtener lo solicitado, dejando a salvo sus derechos a efecto de que los haga valer ante las autoridades correspondientes, mismos que se encuentran contemplados en el Capítulo I del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE

ING. ESMERALDA COLÍN GONZÁLEZ

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente en fecha catorce de mayo de dos mil dieciocho, interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 01745/INFOEM/IP/RR/2018, en el cual aduce, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“El oficio con número de folio 00025/IFR/IP/2018 de nueve de mayo del 2018, a través del cual la Resposable de la Unidad de Información, del Instituto de la Función Registral del Estado de México, si bien no lo hace de manera manifiesta , implícitamente del oficio en comento me niega la información solicitada, la cual consta en: 1.- copia certificada de los planos del fraccionamiento XXXXXXXXXXX, ubicado en la colonia XXXXXXXXX, c.p. XXXXXXX municipio de XXXX  XXXX 2.- copia certificada de los planos de la privada ubicada en el Fraccionamiento XXXXXXXX, en particular la que se ubica en calle XXXXX manzana X lote X, colonia XXXXXXXXX, c.p. XXXXXXX, municipio de XXXX, XXXXX 3.- Informe sobre cuantas áreas verdes pertenecen a la privada ubicada en el fraccionamiento XXXXXXXXX, específicamente la ubicada en calle XXXXXX, manzana X, lote X, colonia XXXXXXXXXXXX, c.p. XXXXXX, municipio de XXXXX, XXXXXX, y donde están localizadas. 4.- informe sobre el monto que pagan los propietarios de los inmuebles localizados en el fraccionamiento XXXXXXXX, específicamente los que se encuentran en calle XXXXX, manzana X, lote X, colonia XXXXXXXX, c.p. XXXXXX, municipio de XXXX XXXXX 5.- informe el monto que pagan por concepto de predio las personas que tiene su casa a un costado de las áreas verdes de la privada ubicada en el fraccionamiento XXXXXXXXX, calle XXXXX, manzana X, lote X, colonia XXXXXXXXX, c.p. XXXXXX, municipio de XXXX, XXXX6.- informe cual es la cantidad que pagan por el concepto de predio, las personas que habitan en el fraccionamiento XXXXXXXXXX, específicamente los ubicados en calle XXXXXXXX, manzana X, lote X, colonia XXXXXXX, c.p.XXXXXXXXXX, municipio de XXXXX, XXXXX 7. en caso de que algunas personas paguen una cantidad mayor que otras por concepto de predio, en relación a sus casas, ubicadas en la privada ubicada en el fraccionamiento XXXXXXXXXX, calle XXXXXXXX, manzana X, lote X, colonia XXXXXXXXXX, c.p. XXXXXX, municipio de XXXX, XXXXX. porque es la diferencia en el monto que tienen que pagar. 8.- informe si existen permisos de construcción para las viviendas localizadas en el fraccionamiento XXXXXXXXX, específicamente los ubicados en calle XXXXXXX, manzana X, lote X, colonia XXXXXXXXXXX, c.p. XXXXXXX, municipio de XXXX, XXXXX, y de ser el caso, cual es la cantidad que se tiene que pagar, por concepto de ampliación y remodelación. A la cual se le asignó el Número de Folio o Expediente de la Solicitud: 00025/IFR/IP/2018. Lo anterior, bajo el argumento que toda vez que el Registro es público, el peticionante tiene que acudir con los encargados de la Oficinas Registrales correspondientes, en el caso que nos ocupa, con el titular de la Oficina Regsitral de Otumba, lugar en el que, al ser la información que pretendo, pública, los titulares referidos tiene la obligación de permitir al peticionario de hacer una búsqueda gratuita para concer el estatus del lo solicitado, y posteriormente, realizar el tramite dispuesto en el ordinal 24 del Reglamento de la Ley Registral para el Estado de México. No obstante la oficiante deja de observar dos cuestiones: que el artículo 1 de la Ley de Transparencia y Acceso de la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que el derecho humano de toda persona para acceder a la información pública que se encuentre en posesión de sujetos obligados. ahora bien, como lo expone la oficiante, la información que se solicita es publica y solo por ello, tiene la obligación de proporcionarla. no es obstáculo lo anterior el dicho que el Instituto de la Función Registral del Estado de México, tiene diversas oficinas registrales y por ello se tenga que acudir a la Oficina correspondiente, toda vez que en atención a lo dispuesto por el ordinal 11, fracción IV, de la Ley reglamentaria del instituto obligado, el Director General del instituto en comento se auxiliara de diversas áreas administrativas para el estudio, planeación, control y evaluación de asuntos de su competencia, dentro de las que contempla a las Oficinas Registrales. Por otro lado, el artículo 23 de la Ley de Transparencia y Acceso de la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece los sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales, dentro de los que se encuentra el nstituto de la Función Registral del Estado de México En ese orden, el hecho de que el instituto de la Función Registral del Estado de México,tenga varias oficinas registrales, no impide que la información solicitada me sea proporcionada por este medio, toda vez que al ser un ente público a quien solicito la información, y este cuenta con la información solicitada, es inconcuso que tiene la obligación de proporcionarla a través de La Oficina de transparencia creada para tal efecto. Lo anterior es así, ya que el titular del instituto de la Función Registral del Estado de México, tiene la obligación de crear una oficina de transparencia para atender las solicitudes que le formulen para tal efecto, acorde a lo establecido en el artículo 24 fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso de la Información Pública del Estado de México y Municipios. Lo anterior conlleva a que si bien, en la Oficinas registrales tienen la obligación de proporciónar la información que les pueda ser solicitada, ello no es óbice para que el suscrito también pueda solicitarla por este medio, es decir, ello no esta condicionado a que forzosamente la solicitud que formulé sea atendida necesariamente en La Oficina Registral correspondiente, sino que la solicitud que peticione también puede ser atendida por este medio. máxime que la oficiante no manifiesta impedimento para atender la petición.”(Sic).


Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Lo anterior, obedece a la negativa de la información solicitada, bajo el argumento que toda vez que el Registro es público, el peticionante tiene que acudir con los encargados de la Oficinas Registrales correspondientes, en el caso que nos ocupa, con el titular de la Oficina Regsitral de Otumba, lugar en el que, al ser la información que pretendo, pública, los titulares referidos tiene la obligación de permitir al peticionario de hacer una búsqueda gratuita para concer el estatus del lo solicitado, y posteriormente, realizar el tramite dispuesto en el ordinal 24 del Reglamento de la Ley Registral para el Estado de México. No obstante la oficiante deja de observar dos cuestiones: que el artículo 1 de la Ley de Transparencia y Acceso de la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que el derecho humano de toda persona para acceder a la información pública que se encuentre en posesión de sujetos obligados. ahora bien, como lo expone la oficiante, la información que se solicita es publica y solo por ello, tiene la obligación de proporcionarla. no es obstáculo lo anterior el dicho que el Instituto de la Función Registral del Estado de México, tiene diversas oficinas registrales y por ello se tenga que acudir a la Oficina correspondiente, toda vez que en atención a lo dispuesto por el ordinal 11, fracción IV, de la Ley reglamentaria del instituto obligado, el Director General del instituto en comento se auxiliara de diversas áreas administrativas para el estudio, planeación, control y evaluación de asuntos de su competencia, dentro de las que contempla a las Oficinas Registrales. Por otro lado, el artículo 23 de la Ley de Transparencia y Acceso de la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece los sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales, dentro de los que se encuentra el nstituto de la Función Registral del Estado de México En ese orden, el hecho de que el instituto de la Función Registral del Estado de México,tenga varias oficinas registrales, no impide que la información solicitada me sea proporcionada por este medio, toda vez que al ser un ente público a quien solicito la información, y este cuenta con la información solicitada, es inconcuso que tiene la obligación de proporcionarla a través de La Oficina de transparencia creada para tal efecto. Lo anterior es así, ya que el titular del instituto de la Función Registral del Estado de México, tiene la obligación de crear una oficina de transparencia para atender las solicitudes que le formulen para tal efecto, acorde a lo establecido en el artículo 24 fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso de la Información Pública del Estado de México y Municipios. Lo anterior conlleva a que si bien, en la Oficinas registrales tienen la obligación de proporcionar la información que les pueda ser solicitada, ello no es óbice para que el suscrito también pueda solicitarla por este medio, es decir, ello no esta condicionado a que forzosamente la solicitud que formulé sea atendida necesariamente en La Oficina Registral correspondiente, sino que la solicitud que peticione también puede ser atendida por este medio. máxime que la oficiante no manifiesta impedimento para atender la petición.” (Sic)

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha dieciocho de mayo de la presente anualidad, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Así, una vez transcurrido el término legal referido se destaca que el Sujeto Obligado en fecha veintiocho de mayo de dos mil dieciocho, emitió informe justificado con el documento denominado 01745-INFOEM-IP-RR-2018.pdf, que contiene un escrito dirigido a la Comisionada Ponente, en el cual manifiesta un relato de los antecedentes, ratificando su respuesta inicial, por lo que al no actualizar la fracción   III del artículo 185 de la Ley de Transparencia local, no se puso a la vista del particular, sin embargo se adjuntara al notificar la presente resolución.

Por parte del Recurrente no emitió manifestaciones o alegatos que a su derecho convinieran.
 

Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decreta el cierre de instrucción en fecha doce de junio de dos mil dieciocho, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

Ampliación del plazo para resolver el recurso de revisión.
En fecha veintinueve de junio de dos mil dieciocho, se remitió a las partes el acuerdo de ampliación del plazo para resolver el presente recurso de revisión en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción XIV, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO.  De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el Recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Por ello tenemos que los requerimientos solicitados fueron los siguientes:

1.- Copia certificada de los planos del fraccionamiento XXXXXXXXXXXX, ubicado en la colonia XXXXXXXXXXX, c.p. XXXXXX municipio de XXXXX, XXXXXX
2.- Copia certificada de los planos de la privada ubicada en el Fraccionamiento XXXXXXXXXXXXXXXXX, en particular la que se ubica en calle XXXXXXX manzana X lote X, colonia XXXXXXXXXX, c.p. XXXXXXX, municipio de XXXX, XXXXX
3.- Informe sobre cuantas áreas verdes pertenecen a la privada ubicada en el fraccionamiento XXXXXXXXXX, específicamente la ubicada en calle XXXXXXXXXXX, manzana X, lote X, colonia XXXXXXXXXXX, c.p. XXXXXXX, municipio de XXXXX,  XXXXX, y donde están localizadas.
4.- Informe sobre el monto que pagan los propietarios de los inmuebles localizados en el fraccionamiento XXXXXXXXXXX, específicamente los que se encuentran en calle XXXXXX, manzana X, lote X, colonia XXXXXXXXX, c.p. XXXXXX, municipio de XXXX, XXXXX
5.- Informe el monto que pagan por concepto de predio las personas que tiene su casa a un costado de las áreas verdes de la privada ubicada en el fraccionamiento XXXXXXXXX, calle XXXXXXX, manzana X, lote X, colonia XXXXXXXXXXX, c.p. XXXXXX, municipio de XXXX, XXXXXX. 
6.- Informe cual es la cantidad que pagan por el concepto de predio, las personas que habitan en el fraccionamiento XXXXXXXXXXXXX, específicamente los ubicados en calle XXXXXXX, manzana X, lote X, colonia XXXXXXXXXXXXX, c.p. XXXXXXXXXXX, municipio de XXXXX, XXXXX 
7. En caso de que algunas personas paguen una cantidad mayor que otras por concepto de predio, en relación a sus casas, ubicadas en la privada ubicada en el fraccionamiento XXXXXXXXXXXXX, calle XXXXXXXX, manzana X, lote X, colonia XXXXXXXXXXXXXXX, c.p. XXXXXXX, municipio de XXXXX, XXXXX. porque es la diferencia en el monto que tienen que pagar. 
8.- Informe si existen permisos de construcción para las viviendas localizadas en el fraccionamiento XXXXXXXXXXXX, específicamente los ubicados en calle XXXXXXXXXXX, manzana X, lote X, colonia XXXXXXXXX, c.p. XXXXXXXXX, municipio de XXXXX, XXXXXX, y de ser el caso, cual es la cantidad que se tiene que pagar, por concepto de ampliación y remodelación

Acorde a la solicitud de información, el Sujeto Obligado en tiempo y forma remite su respuesta en donde manifiesta que la información solicitada corresponde específicamente a un trámite, con base en lo siguiente:
El Instituto tiene como objetivo llevar a cabo la función registral en el Estado de México, dando publicidad a los actos jurídicos que conforme a la Ley deben registrarse; para el cumplimiento de dicho objeto ese Organismo cuenta con diecinueve Oficinas Registrales ubicadas territorialmente en el Estado de México y que tienen la obligación de permitir a las personas que lo soliciten, que se enteren de los asientos que obran inscritos, razón por la cual, suponiendo sin conceder que obre inscrita la información de su interés, se le siguiere acudir a la Oficina Registral de Otumba, misma que se encuentra ubicada en avenida Guadalupe Victoria número 18, colonia Centro, C.P. 55900, Otumba, Estado de México, donde primeramente deberá realizar una búsqueda gratuita en el área de consulta electrónica de la oficina registral, para conocer lo que obra inscrito respecto del fraccionamiento de su interés, así mismo podrá consultar el catálogo de trámites y servicios a través de la liga electrónica siguiente: http://edomex.gob.mx/tramites_servicios?tipo=2&&cve=151. 

Las consultas en las Oficinas Registrales, solamente podrán realizarse durante los días hábiles que establezca el calendario oficial en un horario de 9:00 A 15:00 hrs.

Por otra parte, en razón de que ese instituto no posee toda la información que se solicita, se sugiere formular su solicitud ante la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tecámac

En este tenor el Recurrente, suscribió recurso de revisión en donde manifestó de manera general que se le está negando la información, por remitirlo a un trámite, ahora bien también manifiesta que el Sujeto Obligado, esta constreñido a crear un área para la atención de las solicitudes de información y que por lo tanto la información debe ser entregada por este medio.

En este tenor nuestro estudio versara en determinar si la información solicitada efectivamente corresponde a un trámite y si la totalidad de información corresponde a este Sujeto Obligado.

Por lo que respecta a los tres primeros requerimientos corresponde al Instituto de la Función Registral Estado de México ya que versan en copias de planos de fraccionamientos, copia de planos de una privada del fraccionamiento referido y las áreas verdes con las que cuenta el fraccionamiento, ya que el objetivo general, es establecer un marco de referencia para lograr un modelo integral registral que permita establecer las responsabilidades y líneas de acción para atender las funciones sustantivas de las diversas unidades administrativas con las que cuenta el sujeto obligado.

En este sentido, el Sujeto Obligado solicito  que el particular asistiera a las oficinas registrales, que se encuentran ubicadas en el municipio de Otumba, dentro del Manual General de Organización del Instituto de la Función Registral del Estado de México, establece que cuenta con las siguientes funciones:

· Contribuir a mejorar el funcionamiento del procedimiento registral, mediante el desarrollo de acciones que permitan eficientar las actividades que desarrollan. 
· Atender las solicitudes de inmatriculación administrativa e integrar el expediente correspondiente, a fin de tramitarlo de acuerdo con las disposiciones legales aplicables en materia y llevar a cabo los trámites correspondientes para su inscripción.
· Inscribir registrar las operaciones de registro de propiedad, de comercio y de crédito agrícola en los libros y/o sistemas correspondientes, a fin de mantener actualizados los registros de este rubro. 
· Autorizar a través de sello, firma autógrafa y firma en sistema la legalidad de las inscripciones y certificaciones que solicitan los usuarios. 
· Vigilar, d acuerdo con la normatividad establecida en la materia, el cálculo de los derechos y tarifas que se causen por la prestación de los servicios conforme a lo establecido por el Código financiero del Estado de México y Municipios, y la Ley de Ingresos del Estado de México vigentes. 
· Contestar las demandas que se formulen en su contra y delegar su representación en el Director Técnico-Jurídico o, en otras personas, cuando lo estime necesario. 
· Custodiar, controlar, conservar y proporcionar información de los libros de registro de propiedad o Folios Reales Electrónicos, apéndices e índices bajo su resguardo, a quien lo solicite. 
· Orientar los usuarios sobre el servicio registral, tanto en lo técnico, como en lo Jurídico. 
· Elaborar informes de las operaciones realizadas, y demás documentos que le sean requeridos por la Dirección de Control y Supervisión de Oficinas Registrales, por la Subdirección de la Zona correspondiente y, en su caso, por alguna otra unidad administrativa de este Instituto.

En este sentido tenemos que las oficinas registrales tienen diversas actividades a su cargo entre las que se destacan las de registrar las operaciones de registros de propiedad, autorizar la legalidad de las inscripciones y certificaciones peticionadas, llevar el registro de propiedad o folios y orientar a los usuarios obre el servicio registral.
En esa tesitura, el Sujeto Obligado, señaló que para acceder a dicha información en primer instancia debería realizar una búsqueda gratuita en el área de consulta electrónica de la oficina registral, para conocer sí se encuentra la información solicitada y posteriormente solicitar acceso a dicha información mediante un trámite en específico, mismo que se encuentra descrito en el Reglamento de la Ley Registral para el Estado de México, mismo que se inserta para mejor comprensión: 
Artículo 24.- La información contenida en los folios electrónicos, apéndices e índices y demás documentos relacionados será pública; los interesados podrán consultar las inscripciones contenidas en ellos en las Oficinas Registrales o en los medios informáticos que se dispongan para tal efecto y se sujetarán a los siguientes lineamientos: 
I. Llenar los formatos de solicitud de información dispuestos para tal fin, en los que precisarán: el folio electrónico o antecedente registral, el apéndice o índice a consultar, presentando una identificación oficial, cuando corresponda. Dichos formatos se archivarán en un expediente que se llevará en cada una de las Oficinas Registrales; 
II. Pagar los derechos correspondientes por la consulta; 
III. Los apéndices, se proporcionarán únicamente cuando los datos que el interesado, desee consultar no se encuentren en el asiento respectivo; y 
IV. Las consultas en las Oficinas Registrales, solamente podrán realizarse durante los días hábiles que establezca el calendario oficial publicado en el Periódico Oficial “Caceta del Gobierno”, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

Derivado de lo anterior, podemos afirmar que el Instituto de la Función Registral del Estado de México, cuenta con información que en este caso pudiera ser de utilidad para el solicitante; previa solicitud y pago, es decir, nos encontramos en presencia de un trámite específico, razón por la cual las razones o motivos de inconformidad ante la negativa de entregar la información, son improcedentes. 

Aunado a lo anterior, de conformidad con lo señalado en el artículo 172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, relativo a que cuando lo solicitado corresponda a información que sea posible obtener mediante un trámite previamente establecido y previsto en una norma, el Sujeto Obligado orientará al solicitante sobre el procedimiento que corresponda, por lo cual, es procedente confirmar la respuesta Del Sujeto Obligado al señalar que se trata de un trámite especifico. 

Ahora bien en relación al cuarto requerimiento al no especificar a qué tipo de pago se refiere, en este caso, es inatendible puesto que no se sabe si el pago es hacia el Instituto de la Función Registral o bien al Municipio de Tecámac.

Para los puntos cinco, seis, siete y ocho de la solicitud de información, los cuales versan en lo siguiente:

5.- Informe el monto que pagan por concepto de predio las personas que tiene su casa a un costado de las áreas verdes de la privada ubicada en el fraccionamiento XXXXXXXXXXXXXXX, calle XXXXXXXXXXX, manzana X, lote X, colonia XXXXXXXXXXXXXXX, c.p. XXXXXXX, municipio de XXXXX, XXXXX. 
6.- Informe cual es la cantidad que pagan por el concepto de predio, las personas que habitan en el fraccionamiento XXXXXXXXXXX, específicamente los ubicados en calle XXXXXXX, manzana X, lote X, colonia XXXXXXXXXXXXXX, c.p. XXXXXXXXXXX, municipio de XXXXX, XXXXX
7. En caso de que algunas personas paguen una cantidad mayor que otras por concepto de predio, en relación a sus casas, ubicadas en la privada ubicada en el fraccionamiento XXXXXXXXXXXX, calle XXXXXXX, manzana X, lote X, colonia XXXXXXXXXXX, c.p. XXXXXX, municipio de XXXXX, XXXXX. porque es la diferencia en el monto que tienen que pagar. 
[bookmark: _GoBack]8.- Informe si existen permisos de construcción para las viviendas localizadas en el fraccionamiento XXXXXXXXXXXXX, específicamente los ubicados en calle XXXXXXX, manzana X, lote X, colonia XXXXXXXXXX, c.p. XXXXXXXXXXX, municipio de XXXXX, XXXXX, y de ser el caso, cual es la cantidad que se tiene que pagar, por concepto de ampliación y remodelación

Al respecto es necesario mencionar que dichos requerimientos son competencia de otro Sujeto Obligado, con base a las siguientes consideraciones:

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes:
…
IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso:
Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones.
…
Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria.
…
V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados para:
…
f) Otorgar licencias y permisos para construcciones;


LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO
Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:
…
II. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones en los términos de los ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar el procedimiento administrativo de ejecución en términos de las disposiciones aplicables;

De la fundamentación jurídica en cita, se advierte que los Ayuntamientos están facultados para administrar las contribuciones dentro del territorio municipal, de acuerdo a la propia Constitución Federal, ya que los mismos ayuntamientos administraran libremente su hacienda, la cual se conformara por los bienes las contribuciones y los ingresos que se le otorguen, de esta manera en cuanto a las contribuciones, los Municipios deberán proponer a la Legislatura las cuotas por concepto de impuestos, derechos y contribuciones, las cuales formaran parte de sus ingresos, así como también la Ley Orgánica Municipal, establece que una de las funciones de la Tesorería Municipal se encuentra la de administrar la contribuciones recaudadas, por lo tanto esta la área competente para informar sobre lo peticionado, en este tenor los tres primeros conceptos los cuales refieren al pago de predio de algunas viviendas del fraccionamiento en cuestión, el particular deberá solicitar la información a otro sujeto Obligado, puesto que el Instituto de la Función Registral no tiene dentro de su competencia el cobro de impuesto predial.

Así también es necesario precisar que en el requerimiento marcado con el número 7, el particular realiza un cuestionamiento:  porque es la diferencia en el monto que tienen que pagar. es menester de esta ponencia mencionar que los cuestionamientos no son susceptibles de estudiar, puesto que para dar contestación se requiere de un pronunciamiento en específico por parte de la autoridad, situación que se encuentra fuera del alcance de los Sujeto Obligados, puesto que no están obligados a realizar documentación ad hoc, para dar cumplimiento a la solicitudes de información.

Por último el requerimiento marcado con el número ocho en el cual se requiere los permisos de construcción de un predio en especial, de igual manera es competencia del Ayuntamiento de Tecámac, puesto es la autoridad correspondiente de otorgar las licencias de construcción, previa petición de los particulares, aunado a ello, la información puede ser consultada a través de los portales de IPOMEX, de los Sujeto Obligados correspondientes, ya que es una obligación de transparencia como lo establece el artículo 92 fracción XXXII, el cual señala: 

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;

De acuerdo a lo anterior podemos advertir que los Ayuntamientos tienen la obligación de publicar de manera permanente y actualizada en sus portales los permisos licencias y autorizaciones que otorgue.


En este tenor, respecto de los puntos 5, 6, 7 y 8, es aplicable lo que se establece en los artículos 49 fracción II y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen lo siguiente: 
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.
De esta manera, se sustenta que el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia debe confirmar la incompetencia que en el presente asunto encuadra en el supuesto de la Ley, es decir se deberá elaborar el acuerdo mediante el cual se confirme la incompetencia declarada por el Titular de la Unidad de Transparencia, respecto a la solicitud de información presentada por el Recurrente, debiendo notificarle de igual forma el Acuerdo de referencia; por lo que, de conformidad con el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se determina modificar la respuesta del Sujeto Obligado.

Por otra parte, ante la incompetencia, el Sujeto Obligado tiene la potestad de orientar al particular sobre la dependencia pública ante quien deba presentar su solicitud de información. En este orden de ideas, se dejan a salvo los derechos del Recurrente para que formule una nueva solicitud de información ante el Sujeto Obligado competente. 

En este tenor los primeros tres puntos de la solicitud de información corresponden a un trámite en específico, el cuarto punto se encuentra inatendible por lo que deberá realizar su requerimiento, especificando la información que solicita y por lo que respecta al puntos 5, 6, 7 y 8 podrían ser competencia de otro Sujeto Obligado.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se Modifica la respuesta a la solicitud de información 00025/IFR/IP/2018, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en términos del considerando cuarto de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se modifica la respuesta del Sujeto Obligado, en términos del considerando cuarto de esta resolución y se ordena haga entrega vía SAIMEX, de lo siguiente:

1. El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que se confirme la declaración de incompetencia del Sujeto Obligado respecto de la información solicitada

TERCERO. Notifíquese la presente resolución vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que en los términos previstos en los artículos 186, último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución tal y como lo disponen los artículos 198 y 199 de la citada ley. 

CUARTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución e informe justificado vía SAIMEX.

QUINTO. Hágase del conocimiento del Recurrente que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL PRIMERO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha primero de agosto de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 01745/INFOEM/IP/RR/2018.
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